
               Subsecretaría de Educación Básica                  
                                                                   Dirección General de Desarrollo de la    
                                                                         Gestión e Innovación Educativa 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 
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Tabla de Montos de los apoyos a la Comunidad Escolar: Componentes 1 y 
2 Comunidades 

Escolares de Nueva Incorporación (Incluye preescolares regulares 
beneficiadas en el ciclo escolar 

2014-2015) 

Servicios de Educación 

Comunitaria del CONAFE 

$50,000.00 

Comunidades escolares de escuelas de servicio regular 

Matrícula Monto 
Componente 1 

Monto Componente 2 
(Rangos por 

matrícula) 

Hasta 25 alumnos $300,000.00 $70,100.00 a $72,500.00 

De 26 a 50 alumnos $350,000.00 $72,600.00 a 75,000.00 

De 51 a 100 alumnos $420,000.00 $75,100.00 a 80,000.00 

De 101 a 300 alumnos $500,000.00 $80,100.00 a $100,000.00 

De 301 a 500 alumnos $595,000.00 $100,100.00 a 120,000.00 

Más de 500 alumnos $705,000.00 $120,000.00 a 205,000.00 

Tabla de Montos de los apoyos a la Comunidad Escolar: Componentes 1 y 
2 Comunidades 

Escolares de Reincorporación (Primarias y Secundarias beneficiadas en el 
ciclo escolar 2014-2015) 

Servicios de Educación 

Comunitaria del CONAFE 

$50,000.00 

 

 

 

Comunidades escolares de escuelas de servicio regular 
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Matrícula Monto 
Componente 1 

Monto Componente 2 
(Rangos por 

matrícula) 

De 1 a 25 alumnos $70,100.00 a $72,500.00 

De 26 a 50 alumnos $72,600.00 a 75,000.00 

De 51 a 100 alumnos $ 300,000.00 $75,100.00 a 80,000.00 

De 101 a 300 alumnos $ 350,000.00 $80,100.00 a $100,000.00 

De 301 a 500 alumnos $ 420,000.00 $100,100.00 a 120,000.00 

Más de 500 alumnos $ 500,000.00 $120,000.00 a 205,000.00 



12 
 

 

 

 



13 
 

 

 

 

 



14 
 

• 

• 

• 

• 

 

 



15 
 

 

 

 



16 
 



17 
 



18 
 

 



19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

 

 



21 
 



22 
 

 

 

• 

• 



23 
 

• 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 



24 
 

 

• 

• 

 

 

 



25 
 

 



26 
 



27 
 



28 
 



29 
 



30 
 



31 
 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 



32 
 

• 

 

• 

• 

 • 

• 

 

 

 

 

 

• 

• 

 

 



33 
 

 

 



34 
 

 



35 
 

(Registrar datos de la AEL,  

Secretario de Educación u homólogo)  

(Registrar datos de lugar y fecha) 

Lugar: ___________________________________  

Fecha: _________________ 

 

Los que suscribimos la presente: C. Profesor (a) 

_____________________________________ Director (a) de la Escuela 

_________________________, C.C.T ___________ de la Zona Escolar_______, ubicada en 

la calle ______________________ de la colonia/comunidad ___________________, en la 

Delegación/Municipio __________________ del estado de ________________ y el C. 

______________________________________ Presidente (a) del Consejo Escolar de 

Participación Social (CEPS), manifestamos que una vez leídos y analizados los Lineamientos 

de Operación del Programa de la Reforma Educativa, hemos decidido con nuestra 

comunidad escolar participar en el Programa de la Reforma Educativa para el ciclo  escolar 

2015-2016, para lo cual nos comprometemos a ejecutar, desarrollar y finalizar las acciones 

que nos permitan atender las necesidades y requerimientos de la escuela, cumpliendo con 

los términos y condiciones de los mismos. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Director (a) de la escuela  

 

_______________________________

_ 

Nombre y firma       

Presidente(a) del Consejo Escolar de 

Participación Social de la escuela  

 

__________________________________

_ 

Nombre y firma  
Sello de la escuela  
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I. Objetivo: 

En atención a lo establecido en los Lineamientos del Programa de la Reforma Educativa se expide el 

presente esquema con la finalidad de generar condiciones adecuadas al contexto de las CE para 

realizar las disposiciones, los trámites y procedimientos para la comprobación del gasto en el 

Programa de la Reforma Educativa, así como de reducir las cargas administrativas de los maestros, 

alcanzar mayor tiempo efectivo de clase y, en general, lograr la prestación del servicio educativo con 

mayor pertinencia, calidad y eficiencia.  Lo anterior, garantizando la transparencia, eficiencia y 

rendición de cuentas en el ejercicio del recurso. 

Las autoridades educativas, tienen la obligación de realizar permanentemente las actividades de 

supervisión, dando prioridad a los aspectos administrativos, a los apoyos técnicos y didácticos para el 

adecuado desempeño de la función docente y fortalecer la capacidad de gestión de los directivos 

escolares y la participación de los padres de familia. 

II. Principio Específico: 

La Ruta de Mejora Escolar es el sistema de gestión que permite a las escuelas ordenar y sistematizar 

sus decisiones respecto del mejoramiento del servicio y focalizar los esfuerzos de la autoridad 

educativa. Implica los procesos de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y rendición 

de cuentas. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de la Ley General de Educación, las autoridades 

educativas en sus respectivas competencias, revisarán permanentemente las disposiciones, los 

trámites y procedimientos, con objeto de simplificarlos, reducir las cargas administrativas de los 

maestros,  alcanzar más horas efectivas de clase y, en general,  lograr la prestación del servicio 

educativo con mayor pertinencia, calidad y eficiencia.  

Asimismo, en atención al Acuerdo número 717 por el  que se emiten los Lineamientos para formular 

Programas de Gestión Escolar, Capítulo V, De la Administración, Transparencia y Rendición de 

Cuentas, lineamiento decimoquinto: Los Programas y Acciones para el fortalecimiento de la autonomía 

de gestión escolar desarrollarán mecanismos para garantizar que la escuela administre en forma 

transparente y eficiente los recursos que reciba y gestione para mejorar su infraestructura, comprar 

materiales educativos y resolver problemas de operación básicos considerados en su Ruta de Mejora. 

Estos mecanismos deberán ser administrativamente sencillos y, de ser necesario, objeto de 

disposiciones particulares que minimicen el trabajo administrativo de las escuelas. 
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Por lo anterior, en las actividades de seguimiento a la operación del Programa las autoridades 

educativas darán prioridad, respecto de los aspectos administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos 

y demás para el adecuado desempeño de la función docente. Asimismo, se fortalecerá la capacidad 

de gestión de las autoridades escolares y la participación de los padres de familia. Conforme a los 

lineamientos del Programa, las autoridades educativas definirán la participación de los Consejos 

Escolares de Participación Social (CEPS), y en su caso de la Asociación Promotora de Educación 

Comunitaria (APEC), conformados por los padres de familia y representantes de sus asociaciones, los 

maestros de los planteles y representantes de su organización sindical, en su caso los instructores 

comunitarios, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el 

desarrollo de la propia escuela. 

III. Recursos Fideicomitidos: 

Los recursos del Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo  son 

administrados a través de un Fideicomiso que garantiza su aplicación, comprobación y rendición de 

cuentas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se 

hayan otorgado los recursos, o que coordine su operación, será responsable de que se apliquen a los 

fines para los cuales fue constituido el Fideicomiso. 

En el mismo sentido, el párrafo quinto del artículo 214, fracción III, párrafo quinto del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las dependencias y 

entidades, a través de los servidores públicos competentes para ejercer recursos presupuestarios y 

los titulares de las unidades administrativas que hayan gestionado el otorgamiento de los recursos, 

serán responsables de llevar el seguimiento del ejercicio y destino de las aportaciones, subsidios y 

donativos otorgados a fideicomisos. 

Asimismo, el párrafo sexto del mismo ordenamiento, indica que los recursos presupuestarios de los 

fideicomisos que canalicen subsidios y recursos de programas sujetos a reglas de operación, se 

considerarán devengados al momento de constituirse la obligación de entregar el recurso al 

beneficiario que acredite su elegibilidad. 

Los recursos para la operación e implementación del Programa corresponden al Presupuesto 

autorizado para el ejercicio fiscal 2014, a ejecutarse a partir del inicio del Ciclo Escolar 2014-2015. 

Los recursos federales correspondientes a este Programa, no son regularizables. 

A este respecto, según oficio de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros No. 

DGPyRF.-20/18850 del 01 de diciembre de 2014, esa Dirección General en el ámbito de sus 

atribuciones y previa consulta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considera que el 
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mecanismo simplificado que se expone en este documento cumple con las disposiciones aplicables 

en materia de ejercicio y comprobación de gasto.     

Los recursos del Fideicomiso serán destinados a las CE de las escuelas públicas de educación básica 

que se encuentran en condiciones de mayor rezago en sus condiciones físicas y de equipamiento de 

acuerdo con la información del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y 

Especial realizado por la Secretaría de Educación Pública en 2013 (CEMABE). Por su carácter de 

subsidio a la Comunidad Escolar, integrada por padres de familia y alumnos, no le es aplicable la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas ni la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ejercicio de los Recursos 

El ejercicio del gasto por parte de las escuelas cuyas CE sean beneficiarias del recurso depositado en 

el Fideicomiso, se realizará a través de tarjeta bancaria proporcionada por Bancomer. 

Es facultad y responsabilidad de los Consejos Escolares de participación social en coordinación con 

los directores de las escuelas, cuyas CE hayan sido beneficiadas con recursos del Programa, en 

ejercicio de su autonomía de gestión y con conocimiento y participación de la Autoridad Educativa 

Local (AEL), ejercer los recursos con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, por lo cual se 

deberán destinar a los siguientes conceptos: 

 Componente 1. Para la atención de las carencias físicas de las escuelas. Recurso directo al plantel 

que tendrá por objeto mejorar las condiciones físicas y de equipamiento de los inmuebles que 

faciliten el acceso, permanencia, progreso, aprendizaje y el desarrollo de competencias de los 

estudiantes. El apoyo podrá destinarse a mejorar el estado físico y equipamiento de los inmuebles 

de educación básica participantes en los siguientes rubros: 

 Construcción, remodelación o habilitación de espacios educativos. 

 Infraestructura hidro-sanitaria y acciones para procurar acceso a agua potable. 

 Equipamiento básico del aula. 

 Componente 2. Desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar. Recurso directo 

al plantel para apoyar la autonomía de gestión escolar y promover la toma de decisiones a partir 

de su Ruta de Mejora Escolar. Estos recursos se aplicarán exclusivamente en acciones 

destinadas a generar condiciones propicias para atender las prioridades del Sistema Básico de 

Mejora Educativa (SBME), con énfasis en la prevención y atención a los factores escolares 

asociados a la producción de rezago educativo. Los recursos podrán ser ejercidos en los 

siguientes rubros: 
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 Desarrollo y fortalecimiento de las cuatro prioridades educativas del SBME: lectura, 

escritura y matemáticas; prevención del abandono escolar, normalidad mínima escolar y 

convivencia pacífica en la escuela. 

 Desarrollo y/o fortalecimiento de las capacidades de la comunidad escolar para ejercer 

corresponsablemente la autonomía de gestión escolar. 

 Contratación de servicios para resolver problemas de operación básicos. 

 Adecuación y mantenimiento de espacios escolares distintos a los del Componente 1. 

 Equipamiento de las escuelas en aspectos distintos a los considerados en el Componente 

1. 

Con base en lo anterior, se considera necesario que para el ejercicio de los recursos se observe lo 

siguiente: 

1) El CEPS, con base en la Ruta de Mejora Escolar, con la participación del Director del plantel 

educativo, define las necesidades a atender respecto del mejoramiento del servicio educativo y 

solicita al Director del plantel, la adquisición de bienes, prestación de servicios y contratación de 

obra, etc. Para lo anterior, la escuela deberá requisitar de manera íntegra y oportuna los siguientes 

documentos, conforme al Cuaderno de Trabajo para el Director/Cuaderno de la Escuela: 

 Acta de Acuerdo para el ejercicio mancomunado de los recursos. 

 Acta de Planeación del Componente 1 y Componente 2. 

 Acta de seguimiento de acciones, avances y logros. 

 Acta de cierre de acciones y Logros (Final). 

 En caso de acciones mayores de infraestructura, Acta Entrega-Recepción. 

 Relación de gastos. 

2) La adquisición de bienes, prestación de servicios, contratación de obra y demás necesidades, se 

podrán realizar con los proveedores y/o prestadores de servicios de la comunidad, en los 

almacenes, tiendas o proveedurías que consideren convenientes en la localidad en la que está el 

centro de trabajo, considerando la facilidad y la cercanía del local comercial, de tal manera que se 

acceda a los insumos de manera ágil, que reduzca las cargas administrativas de los maestros y 

facilite la consecución de los objetivos. 

En caso de que se requieran bienes, servicios, obra de otras comunidades, deberá buscar garantizar 

las mejores condiciones de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados. 
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3) Para el caso de que la acción requerida no modifique estructuralmente el inmueble, no sea 

necesaria la asistencia técnica y supervisión del Organismo Estatal o del INIFED, en el diseño, 

selección del contratista, ejecución y recepción de la obra, dicha obra podrá ser llevada a cabo 

por prestadores de servicios de la comunidad, siempre y cuando el Director del Plantel Educativo 

y  el Presidente del CEPS validen que el servicio o adquisición se efectuó con el objeto de 

contribuir al cumplimiento de la Ruta de Mejora Escolar. 

4) Con el objeto del uso eficiente de la tarjeta bancaria habrá que procurar usarla como medio de 

pago para las adquisiciones de bienes, prestación de servicios y contratación de obra, en las 

tiendas departamentales, comercios, negocios o almacenes que cuenten con el uso de las 

terminales electrónicas bancarias. 

5) También será posible pagar las adquisiciones de bienes, prestación de servicios, contratación de 

obra y jornales, con cheque, transferencia electrónica o dinero en efectivo retirado de la tarjeta 

bancaria en los cajeros automáticos o en las sucursales de Bancomer, en casos excepcionales, 

cuando los centros de trabajo que se encuentren ubicados en localidades distantes de los 

centros urbanos, en las que se carece de cadenas de proveeduría habilitadas para el uso de 

terminales electrónicas. 

6) Además de la adquisición de los bienes y servicios por parte de la comunidad escolar, serán 

reconocidos como gastos autorizados por el Programa los cargos realizados por disposición en 

cajeros automáticos distintos a Bancomer y los costos de flete o traslado de los bienes adquiridos. 

IV. Comprobación de Gastos 

1. Para los casos de adquisición de bienes y contratación de servicios, así como el pago de 

obra, los gastos deberán ser comprobados a través de factura que cumpla los requisitos 

fiscales a nombre de la Secretaría de Educación Pública con Registro Federal de 

Contribuyentes SEP210905778. 

2. Para el caso de pagos por medio del uso de terminales electrónicas en las tiendas 

departamentales, comercios, negocios o almacenes, la comprobación del gasto se efectuará 

por medio de los Estados de Cuenta emitidos por Bancomer, documentos que deben 

emitirse con, al menos, periodicidad semestral a los Centros Escolares. 

Como complemento, la escuela deberá contar con factura o recibo que emite el comercio con el listado 

de los bienes y servicios adquiridos y su costo, y anexarlos al estado de cuenta respectivo con el fin 

de asegurar el que el recurso se dirigió a los fines del fideicomiso. 

3. Cuando la escuela, por su ubicación geográfica, tenga la necesidad de realizar 

adquisiciones de bienes y contratación de servicios, así como el pago de obra, en comercios, 

negocios o almacenes que no cumplan con los elementos de comprobación fiscal, el gasto 

podrá ser comprobado con recibo simple, el cual deberá contar con, al menos, los siguientes 

elementos: 
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 Número y Fecha del recibo; 

 Nombre y Domicilio del prestador del servicio, comercio, negocio o almacén; 

 Concepto prestado o detalle de los bienes adquiridos; 

 Monto total pagado en número y con letra; 

 Firma del prestador del servicio, comercio, negocio o almacén; 

 Firma del Director del Plantel Educativo, el Presidente del Consejo Escolar de Participación 

Social y al menos dos padres de familia, validando que el servicio o adquisición se efectuó 

con el objeto de contribuir al cumplimiento de la Ruta de Mejora Escolar. 

4. Los retiros en efectivo, así como el pago de jornales o listas de raya, el gasto será 

comprobado con Boucher y recibo simple conforme a lo señalado en el párrafo anterior. La 

lista de raya deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

Acción mayor (o menor) realizada  

Actividades llevadas a cabo  

Período  

Trabajadores a quienes se paga, importe, 
identificación, firma y fecha 

 

Total de recurso aplicado  

 

5. Resguardar por un plazo de cinco años, la documentación original comprobatoria 

relacionada con la ejecución de los recursos del Programa e informar los resultados a las 

Autoridades Educativas Locales y la comunidad escolar. 

V. Seguimiento al ejercicio de los recursos de la Autoridades Educativas Locales: 

Para supervisar el cumplimiento de los Lineamientos del Programa y el ejercicio transparente de los 

recursos, la AEL deberá realizar visitas de acompañamiento y supervisión a las escuelas beneficiarias, 

garantizando por lo menos la cobertura en una muestra estadísticamente representativa de escuelas. 

La evaluación externa del programa deberá contribuir a este objetivo. Entre otros, las AEL deberán: 
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 Favorecer y apoyar las condiciones en las escuelas para la comunicación e información a la 

comunidad, particularmente a los padres de familia, sobre las actividades, los recursos, los 

resultados de la gestión escolar y del avance educativo.  

 Garantizar que la información del monto recibido por la escuela y las responsabilidades que se 

asuman para su ejercicio estén a disposición de la comunidad escolar. 

 Establecer los mecanismos eficientes y accesibles a los miembros de la comunidad escolar para 

presentar quejas, denuncias y sugerencias respecto del Programa. 
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PROYECTO TÉCNICO PRESUPUESTADO ED-05-14

DATOS GENERALES

DESCRIPCIÓN UNIDAD VOLUMEN IMPORTE

SUBTOTAL

DESGLOSE DEL IVA

SUBTOTAL  $                          -   
16% DE IVA  $                          -   

TOTAL  $                          -   
TOTAL A CONTRATAR  $                          -   

II.- Servicios sanitarios

Organismo Estatal: Enlace Estatal:

Supervisor Técnico 

Responsable:

III.- Mobiliario y equipo 

Estado Fecha: 

Domicilio:

Nombre del Plantel:
Clave del Centro de 

Trabajo (CCT):

I.- Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento

Delegación / Municipio:

VI.- Infraestructura para la conectividad 

PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA

Coordinador Estatal del 

Instituto:

IV.-  Accesibilidad 

V.- Áreas de servicios administrativos

VII.- Espacios de Usos Múltiples

Validó el Proyecto Técnico Presupuestado

Enlace Servidor Público de la Entidad Federativa

Visto Bueno del Director del Plantel Educativo

Director(a) del Plantel Educativo

Visto Bueno del Proyecto Técnico Presupuestado

Coordinador Estatal del Instituto
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  PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA     
  CICLO ESCOLAR 2015-2016     
           

  ACUSE DE RECIBO DE TARJETA BANCARIA 
           

  Por medio del presente confirmo que recibí de conformidad, la tarjeta bancaria a través de la 
cual se recibirán los recursos que el Programa de la Reforma Educativa otorgará a la comunidad 
educativa de la escuela que se encuentra bajo mi responsabilidad. 

  

    
           

  *Fecha:            

  *CCT:      *Turno:        

  *Nombre de la escuela:             

  *Nombre del Director:             

  *Número de tarjeta:             

  *Número de Cuenta:             

  **Correo electrónico del Director:           

  **Número de celular del Director:           

  
**Correo electrónico del Presidente del 
CEPS:           

  
**Número de celular del Presidente del 
CEPS:           

           
           
           
                 

  Nombre y firma de quien recibe la 
tarjeta  

(Director de la escuela) 

  
Nombre y firma del Presidente del CEPS 

(Testigo) 

  

     
           
           
  * Datos obligatorios        
  ** Datos opcionales        
           
           
  Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.    
  Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa.   
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  PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA     
  CICLO ESCOLAR 2015-2016     
           

  ACUSE DE RECIBO DE TARJETA BANCARIA 
           

  Por medio del presente confirmo que recibí de conformidad, la tarjeta bancaria a través de la 
cual se depositarán los recursos que el Programa de la Reforma Educativa otorgará a la 
comunidad escolar del servicio de educación comunitaria. 

  

    
           

  *Fecha:           

  *CCT:     *Turno:        

  
*Nombre del servicio de educación 
comunitaria:           

  
*Nombre del Presidente 
de la APEC:             

  *Número de tarjeta:             

  *Número de Cuenta:             

  
**Correo electrónico del 
LEC:             

  
**Número de celular del 
LEC:             

  
**Correo electrónico del Presidente de la 
APEC:           

  
**Número de celular del Presidente de la 
APEC:           

           
           

           
                 

  
Nombre y firma de quien recibe la tarjeta  

(Presidente de la APEC) 

  
Nombre y firma del LEC 

(Testigo) 

  

     
           
           
  * Datos obligatorios        
  ** Datos opcionales        
           
           
  Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político.    
  Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa.   
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Rubro de gasto

Anote  el o los 

números de la 

Prioridad Educativa  

por atender*

B)

Acciones 

planeadas

C)

Recurso 

programado

D)

Recurso ejercido

E)

Avance 

porcentual en 

el ejercicio del 

recurso

F)

Porcentaje estimado  

de avance en  la 

ejecución de las 

acciones planeadas

G)

Tipo de 

evidencias con 

que se cuenta

H)

Mantenimiento del inmueble 

escolar
$4,000.00 $1,000.00 25% 10%

Condiciones de seguridad del 

inmueble
$2,500.00 $500.00 20% 5%

Mobiliario escolar, distinto al 

del componente 1
$7,000.00 $1,800.00 26% 15%

Equipamiento escolar, distinto 

al del componente 1
$2,000.00 $500.00 25% 50%

Materiales Educativos $600.00 $120.00 20% 12%

Papelería $800.00 $200.00 25% 25%

Conectividad $1,800.00 $500.00 30% 30%
Contratación de asesorías, 

tutorías y materiales para 

alumnos
$12,000.00 $6,000.00 50% 50%

Contratación de asesorías, 

tutorías y materiales para 

docentes
$15,000.00 $5,000.00 33% 30%

Contratación de asesorías, 

tutorías y materiales para 

padres
$10,000.00 $0.00 0% 0%

Contratación de asesorías, 

tutorías y materiales para 

directores
$5,000.00 $2,000.00 0% 0%

Materiales Educativos $200.00 $50.00 25% 30%

Biblioteca $0.00 $0.00 0% 0%

Software Educativo $3,000.00 $1,000.00 33% 20%
Fomento de actividades 

deportivas, artísticas, 

recreativas y de convivencia
$1,000.00 $300.00 33% 22%

Adaptaciones físicas, 

materiales e insumos para 

eliminar barreras para el 

aprendizaje

$1,500.00 $400.00 30% 25%

Especifique $2,000.00 $400.00 20% 10%

Especifique $1,500.00 $300.00 20% 10%

Especifique $800.00 $200.00 25% 1%

$70,700.00 $20,270.00 23% 18%

$126,100.00 $34,520.00 37% 31%

Observaciones:  El Primer Informe del Programa corresponde al Tercer Trimestre de  2015 (Julio-Septiembre).

I)

 Realizó: _______________________________Revisó: ___________________________________ Autorizó: _________________________________

                                      Nombre, cargo  y firma

A)

B)

C)

D)

 E)

F)

 G)

H)

 I)
Anote el nombre, cargo y firma de los servidores públicos estatales que validan el Informe (en el caso que sea sólo un 

servidor público el que tenga las tres funciones de realizar, revisar y autorizar debe firmar en los tres espacios).

            Nombre, cargo y y firma

Hoja 2 de 4

INFORME DE AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS 2015-2016

Lugar y fecha: ________________________________________________________

Sello, nombre, cargo y firma

Componente 2. Para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar.

Instrucciones de llenado.

* Las prioridades educativas corresponden a las establecidas en el Sistema Básico de Mejora (SBME): 

Prioridad educativa 1. Normalidad mínima de operación escolar.

Prioridad educativa 2. Desarrollo de competencias de lectura, escritura y matemáticas.

Prioridad educativa 3. Prevención de la reprobación y abandono escolar.

En la parte superior izquierda del formato  inserte el logotipo estatal.

Anote el tipo de evidencia con que se cuenta: Fotografía, Video, Facturas o evidencia física, etc.

Anote el avance porcentual en el ejercicio de los recursos, con respecto al total  asignado al Componente, al cierre del 

trimestre.

Anote el avance porcentual en el ejercicio de los recursos, con respecto al total  asignado al Componente, al cierre del 

trimestre.

Anote el monto de los recursos ejercidos para las acciones planeadas, al cierre del trimestre. 

Anote el monto estimado de los recursos programados para las acciones planeadas a lo largo del ciclo escolar.

Anote las acciones que las Comunidades escolares planean llevar a cabo durante el ciclo escolar.

Anote el o los numeros  de la Prioridad que se atenderán con el Rubro de Gasto.

Nota: Este informe es un consolidado de la información proporcionada a la AEL por las escuelas, cuyas Comunidades escolares son beneficiarias del Programa. 

El Informe de Avances Físicos y Financieros correspondiente a septiembre consignará las acciones que se realizaron en la entidad federativa para preparar el inicio del 

Programa una vez publicados los Lineamientos de Operación: por ejemplo, identificación, en cada nivel educativo de educación básica,  de las escuelas suceptibles de ser 

incorporadas, integración de la base de datos, recepción de la base proporcionada por la Federación, validación de escuelas, emisión de la Carta Compromiso Local, 

nombramiento del Responsable Operativo del Programa en el estado, Gestión de cuentas bancarias productivas para la recepción  de los recursos del Cmponente 3 y Gastos 

de Operación, revisión y validación del modelo de Convenio de Coordinación, etc. En los subsecuentes la información debe apegarse a las acciones desarrolladas al cierre de 

cada trimestre: diciembre 2015, marzo 2016 y junio 2016. De ser necesario se presentará uno más al cierre de la operación del PRE.

INFORME DE AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS 2015-2016

A ENTIDAD FEDERATIVA: 

TRIMESTRE REPORTADO: 

Prioridad educativa 4. Convivencia pacífica en la escuela

Otros espacios educativos

Total Componente 2

Suma de Componentes 1 y 2
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B)

No. DE 

PARTIDA 

H)

GASTO 

PROGRAMADO 

J)

GASTO 

REALIZADO 

K)

PORCENTAJE DE 

AVANCE EN EL 

EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS L)

PORCENTAJE 

ESTIMADO DE 

AVANCE EN LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS ACCIONES 

PLANEADAS

M)

Tipo de evidencias con que 

se cuenta

N)

10 8 8.33% 80.00%

12 6 6.25% 50.00%

22 5 5.21% 50.00%

15 5 5.21% 33.00%

59 24 16.11% 53.25%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

SUBTOTAL 50 40 26.85% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%

SUBTOTAL 40 32 21.48% 80.00%

149 96 64.43% 71.08%

P)

 Realizó: _______________________________Revisó: __________________________________

         Nombre, cargo y firma                 Sello, nombre, cargo  y firma

 A)

 B)

C)

D)

 E)

F)

G)

H)

I)

J)

K)

L)

M)

N)

O)

P)

Anote la suma de los montos ministrados a la AEL.

Anote el avance porcentual que se tiene al cierre del trimestre que corresponda.

Anote número de ministración, documento de notificación y monto depositado en la cuenta por la Federación.

c) ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

          Nombre, cargo  y firma

TOTAL

Lugar y fecha: 

Autorizó: ________________________________

Instrucciones de llenado.

DISPONIBILIDADES FINANCIERAS: O)

ENTIDAD FEDERATIVA: 

TRIMESTRE REPORTADO: 

b) PARA FORTALECER LA ATENCIÓN DE LAS ESCUELAS

A)

SUBTOTAL

ACCIONES PLANEADAS I)

a) PARA DESARROLLAR LAS CAPACIDADES DE LA SUPERVISIÓN ESCOLAR

INFORME DE AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS 2015-2016

Componente 3. Para las Supervisiones de Zona que atienden a las escuelas cuyas Comunidades escolares sean 

beneficiarias del Programa.
MINISTRACIONES F) MONTO

TOTAL G)

ACCIONES PLANEADAS 

FECHA DE CORTE: C)

BANCO: D)

No. DE CUENTA: E)

Anote el tipo de evidencias con que se cuenta.

Anote el nombre, cargo y firma (en el caso que sea sólo un responsable que tenga las tres funciones de realizar, 

revisar y autorizar debe firmar en los tres espacios).

Anote el monto de recursos que se tiene programado gastar durante el ciclo escolar.

Anote el monto del gasto realizado al cierre del trimestre.

Anote el avance en el ejercicio de los recursos al cierre del trimestre.

Anote el moto de los recursos disponibles a la fecha de corte.

Hoja 3 de 4

 El Primer Informe del Programa corresponde al Tercer Trimestre de  2015 (Julio-Septiembre).

Anote el número de partida según el Clasificador por Objeto de Gasto.

Anote cada una de las acciones que se tienen planeado realizar durante el ciclo escolar.

Anote la fecha de corte del trimestre. 

Anote el nombre de la institución bancaria que administra la cuenta.

Anote el número de cuenta bancaria.

Inserte el logotipo estatal.

Anote el número de trimestre y año. El Primer Informe del Programa corresponde al Tercer Trimestre de  2015 

(Julio-Septiembre).

Observaciones:
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B)

No. DE 

PARTIDA 

H)

GASTO 

PROGRAMADO 

J)

GASTO 

REALIZADO 

K)

PORCENTAJE DE 

AVANCE EN EL 

EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS L)

PORCENTAJE 

ESTIMADO DE 

AVANCE EN LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS ACCIONES 

PLANEADAS

M)

Tipo de evidencias con que 

se cuenta

N)

10 8 14% 80%

12 6 10% 50%

22 5 8% 20%

15 5 8% 33%

59 24 41% 46%

 El Primer Informe del Programa corresponde al Tercer Trimestre de  2015 (Julio-Septiembre).

P)

 Realizó: _______________________________Revisó: __________________________________

         Nombre, cargo y firma                 Sello, nombre, cargo  y firma

 A)

 B)

C)

D)

 E)

F)

G)

Anote la suma de los montos ministrados a la AEL.

H)

I)

J)

K)

L)

M)

Anote el avance porcentual que se tiene al cierre del trimestre que corresponda.

N)

O)

Anote el moto de los recursos disponibles a la fecha de corte.

P)

FECHA DE CORTE: C)

A)

ENTIDAD FEDERATIVA: 

TRIMESTRE REPORTADO: 

INFORME DE AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS 2015-2016

a) PARA DESARROLLAR LAS CAPACIDADES DE LA SUPERVISIÓN ESCOLAR

BANCO: D)

No. DE CUENTA: E)

GASTOS DE OPERACIÓN
MINISTRACIONES F) MONTO

TOTAL G)

ACCIONES PLANEADAS 

Autorizó: ________________________________

ACCIONES PLANEADAS I)

TOTAL

DISPONIBILIDADES FINANCIERAS: O)

Observaciones:

Lugar y fecha: 

          Nombre, cargo  y firma

Instrucciones de llenado.

Inserte el logotipo estatal.

Anote el número de trimestre y año. El Primer Informe del Programa corresponde al Tercer Trimestre de  2015 

(Julio-Septiembre).

Anote la fecha de corte del trimestre. 

Anote el avance en el ejercicio de los recursos al cierre del trimestre.

Anote el tipo de evidencias con que se cuenta.

Anote el nombre, cargo y firma (en el caso que sea sólo un responsable que tenga las tres funciones de realizar, 

revisar y autorizar debe firmar en los tres espacios).

Hoja 4 de 4

Anote el número de cuenta bancaria.

Anote número de ministración, documento de notificación y monto depositado en la cuenta por la Federación.

Anote el número de partida según el Clasificador por Objeto de Gasto.

Anote cada una de las acciones que se tienen planeado realizar durante el ciclo escolar.

Anote el monto de recursos que se tiene programado gastar durante el ciclo escolar.

Anote el monto del gasto realizado al cierre del trimestre.

Anote el nombre de la institución bancaria que administra la cuenta.


